RES. 1332/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002489, Ent. N° 2013/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de  Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/002/2016 convocada para “Diseño y construcción de hasta 40 viviendas y Salón de Usos Múltiples para activos en terreno suministrado por el oferente en la  ciudad de Montevideo, mediante el sistema de contrato de obra llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que se verificaron las publicaciones en la página WEB de compras estatales con fecha 12.7.2016 y Diario Oficial el 13.7.2016, y luego de una prórroga se presentaron al acto de apertura del 24.11.2016 las firmas:
1.1) CLEMER S.A., que cotizó la construcción de 40 viviendas y SUM en los Padrones 73.503 y 73.504 de la Localidad Catastral Montevideo, por  $ 95:526.859 IVA incluido, más el terreno por un monto de $8:057.742, más un monto de mano de obra imponible de hasta $ 17:296.915;

1.2) CONSUR Ltda., que cotizó la construcción de 40 viviendas, 20 cocheras y SUM en el Padrón 20.993 del Departamento de Montevideo, por $ 97:075.821 IVA incluido, más el terreno por $ 13:050.000, más un monto de mano de obra de hasta $ 19:300.000;
2) que la Comisión Asesora, en informe de fecha 16.1.2017, señaló que: a) la firma CLEMER S.A. incumplió con lo dispuesto por la Sección IV, Cap. 1, art. 4b del Pliego respecto a las sendas peatonales con eventual acceso vehicular de servicio, además de superar el área máxima de viviendas prevista en el Pliego; b) la firma CONSUR Ltda. ofrece unidades que superan las áreas máximas establecidas en el Pliego e incorpora al monto total de su oferta el rubro “demoliciones”, incumpliendo también en ello con el Pliego. Para la CAA se trata de objeciones insubsanables que ameritan rechazar ambas ofertas;
3) que se confirió vista del informe de la CAA de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF y las firmas señaladas presentaron impugnaciones técnicas al dictamen de la Comisión, la que, una vez analizadas, con fecha 17.2.2017, ratificó y mantuvo originalmente su consejo;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Ordenador en el que, conforme lo expresado por la CAA, no hace lugar a las peticiones presentadas por las dos firmas y por tanto rechaza ambas cotizaciones, habilitando la contratación directa al amparo del Artículo 33 literal C) numeral 2) del TOCAF, en los mismos términos y condiciones de la contratación original;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que los apartamientos técnicos de los oferentes a las exigencias del Pliego habilitaron la decisión de la Administración de desestimar la totalidad de las ofertas presentadas;
3) que las opiniones técnicas de la Administración actuante en cuanto a que, de aceptarse las modificaciones propuestas por los oferentes tendientes a salvar las objeciones, se estaría modificando la oferta y el proyecto presentado originalmente, resultan decisiones adoptadas bajo su responsabilidad y por tanto suficientes para rechazar ambas cotizaciones y habilitar la contratación directa;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento;

2) Sustanciada la contratación directa proyectada, deberán remitirse los antecedentes de la misma a este Tribunal, a efectos de emitir el dictamen correspondiente; 

3) Comuníquese al Contador  Auditor;

4) Devuélvase. 
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